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o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 14 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 385/98-S.3.ª, interpuesto por don
Antonio Calvillo Durán ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Antonio Calvillo Durán recurso con-
tencioso-administrativo núm. 385/98-S.3ª contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 2.12.97 por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 12.8.97, recaída en el expediente E-105/97,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 385/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 14 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 684/98-S.3.ª, interpuesto por don
Fermín Cobos Benavente ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Fermín Cobos Benavente recurso con-
tencioso-administrativo núm. 684/98-S.3ª contra Resolución
del Consejero de Medio Ambiente de fecha 7.1.98 por la que
se desestima el recurso ordinario interpuesto en el expediente
de responsabilidad patrimonial extracontractual, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 684/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 14 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1189/98-S.3.ª, interpuesto por don
Ramón Pravia Fernández ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Ramón Pravia Fernández recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1189/98-S.3ª contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 24.2.98 por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 5.9.96, recaída en el expediente C-212/96,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1189/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 14 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1359/98-S.2.ª, interpuesto por don
Antonio Rodríguez Villegas ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Antonio Rodríguez Villegas recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1359/98-S.2.ª contra Resolu-
ción del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 9.2.98
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Granada de fecha 15.4.97, recaída en el expediente Montes
56/91, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1359/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 14 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 629/98-S.3.ª, interpuesto por don José
Morillo Macías ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Morillo Macías recurso conten-
cioso-administrativo núm. 629/98-S.3ª contra Resolución del
Consejero de Medio Ambiente de fecha 26.1.98 por la que
se desestima el recurso ordinario interpuesto contra la Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente, recaída en el
expediente SE-SAN/RTP/057/97, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 629/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 15 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1249/98-S.2.ª, interpuesto por don
Antonio Rodríguez Villegas ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Antonio Rodríguez Villegas recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1249/98-S.2.ª contra la Reso-
lución de fecha 3.3.98, del Viceconsejero de Medio Ambiente,
por la que se estimaba parcialmente el recurso ordinario inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Granada de fecha
21.1.97, recaída en el expediente sancionador núm.

F-320/96, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia forestal, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1249/98-S.2.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 15 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1619/98-S.3.ª, interpuesto por don
Juan Antonio Mariscal Mateos ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Juan Antonio Mariscal Mateos recurso
contencioso-administrativo núm. 1619/98-S.3ª contra Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 14.4.98
por la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz de fecha 6.5.97, recaída en el expediente C-235/97,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1619/98-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, a 15 de diciembre
de 1998.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Acción e Inserción Social,
mediante la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para la intervención en Zonas con Necesidad
de Transformación Social.

Mediante la Orden de 13 de mayo de 1998 se estableció
el régimen de concesión de ayudas públicas de la Consejería


